
AUTO No. 592 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
           Veintitrés (23)  de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 REF.: 63001311000220240007300 

Del estudio de la demanda referenciada y sus anexos se observa que la misma 

no se ajusta a derecho, por tal motivo y como lo ordena el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmitirá y por ende se RESUELVE: 

 

1. El poder aportado no cumple con las exigencias contempladas tanto  en 

el inciso 1º. Como en el 2º del artículo 5º.. De la Ley 2213 de 2022, esto 

es no se aportó  el mensaje de datos o en su defecto autenticación ni 

tampoco se expresó la dirección electrónica del apoderado que debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados “Sirna”. 

 

2. No fueron aportados los registros civiles de nacimiento de los 

demandados señores  Diana Marcela Echeverry Gómez, Hugo Fernando 

Echeverry Gómez, Diego Echeverry Gómez, para certificar la 

legitimación por pasiva de estas personas con el causante señor Manuel 

Salvador Echeverry Rivera. 

 
3. No se dio aplicación al artículo  6º, inciso 5º.. De la Ley 2213 de 2022, 

esto es no hay constancia que a los demandados se les haya remitido 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
4. Conceder conforme lo ordena el artículo 90 del C.P.G, a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 

 



Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ec9e5cc907004b6aca012bbf718d6319533d18a28a17e22e68bbca44709135c

Documento generado en 23/04/2024 12:03:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


